
CAPITULO IV 

Del procedimiento
Art. 17. Las consultas a la Junta, acompañando un extrac

to del asumo j la documentación necesaria, se enviarán al Se
cretar 'O quien las remitirá a la Junta o al Consejo de Dirección.

Art. 18. Cuando se considere pertinente a audiencia de per
sona extraña, bien en calidad de técnico, bien en la de direc
tamente interesado en el asunto, el Presidente, por su petición 
o sin ella, acordará su audiencia oral o escrita, bien ante el 
Pleno o el Consejo de Dirección.

Art. 19. En la redacción de los informes se expondrán sepa
radamente los antecedentes del hecho, las consideraciones de 
derecho y la conclusión o conclusiones.

Art. 20. Los informes de la Junta con inclusión, en su caso, 
de ios votos particulares, serán firmados por el Presidente y 
Secretario y remitidos a le Subsecretaría de Pesca.

CAPITULO V

Gastos de sostenimiento y servicios administrativos
Art. 21. Los gastos que origine el funcionamiento de la Junta 

se harán efectivos con cargo a los créditos de que disponga 
el Ministerio de Agricultura y Pesca (Subsecretaría de Pesca).

Art. 22. Todos los miembros de la Junta percibirán asisten
cias por las sesiones a que concurran en el Pleno, en el Consejo 
de Dirección .o en las reuniones do las Ponencias extraordi
naria?.

Los que residan normalmente fuera de Madrid, devengarán 
además dietas y gastos de viaje con arreglo el vigente Regla
mento y con cargo al Presupuesto del Ministerio de Agricultura 
y Pesca (Subsecretaría de Pesca).

Art. 23. El Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Pesca 
facilitará a la Junta los .medios materiales necesarios para la 
realización de sus funciones.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

18517 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Metalgráfica Murciana, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hojalata 
y la exportación de envases de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Metalgrái'ica Murciana, So
ciedad Anónima» solicitando e régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para 1? importación de hojalata y la expor
tación de envases de hojalata.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dilección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza e¡ régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Metalgráfica Murciana, S. A.», con 
domicilio en carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, Murcia, y 
N I. F. A-30014419, exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

Hojalata electrolítica, primera calidad, en planchas sin 
obrar, con un espesoi entre 0,15 y 0,50 milímetros, y con un 
recubrimiento de estaño desde 0,25 a 1 lbs/m2 (P E. 73.13.04).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
I) Envases de hojalata para conservas, llenos, de menos de 

50 litros, con un diámetro comprendido entre 52,6 a 155 milíme
tros, y con una altura del cuerpo entre 32 y 265 milímetros, 
de un grueso de chapa inferior a 0,5 milímetros, (P. E. 73.23.23).

II) Los demás envases de hojalata, llenos, con las mismas 
características anteriores (P. E. 73.23.25).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de envases exportados se data

rán en cuenta de admisión temporal 111,11 kilogramos de las 
mercancías de importación.

— Como porcentaje de pérdidas, el 10 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos adeudables por la posición estadís
tica 73.03.30.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, el porcentaje en peso y exactas 
características de la hojalata determinante del beneficio, real
mente contenida en los botes a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal deciaraciór y de las ■ omprobaciones que 
estime conveniente realiza-, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga este autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de sa publicación en e. «Boletín Ofi
cia^ dei Estado» debiendo el mtcresadu. en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

adiuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos 
oon ios que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección Genera' de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extran'erq.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberá :ndicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de a 
licencia de exportación que el titular se acoge ai régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficia! del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia) del Estado» número 53).

— Orden de. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 . 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 23 de junio de 1981 —P D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18518 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Diemen, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de transformadores MAT para televisión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diemen, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación de trans
formadores MAT para televisión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Diemen, S. A.», oon domicilio en M. de 
Palmerola, San Hipólito Voltregá (Barcelona) y N. I. F. A-08- 
140196.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Hilo de cobre, de 0,08 a 0,12 milímetros de diámetro, de la 

posición estadística 85.23.05, de 99,9 por 100 Cu.
2. Hilo de cobre, de 0,20 a 0,30 milímetros de diámetro, de la 

posición estadística 85.23.05, de 99,9 por 100 Cu.
3. Alambre de estaño con decapante de entre 2 y 3 milí

metros de espesor, de la posición estadística 83.15.50, composición 
centesimal 50 por 100 estaño, 40 por 100 plomo.

4. Cinta de poliéster, de la posición estadística 39.01.07.3.
5. Resina de poliéster, de la posición estadística 39.01.54.2.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
Transformadores MAT para televisión, principalmente mo

delo 003106/35, de la posición estadística 85.01.83.1.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada unidad de producto exportado se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán imDortar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derecnos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades 
dades de materias primas:


